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Profesor dt: la Uni\rrsidail dt: >lilán. Tra- 
ilucción del Lic. I~I4ctor FIX ZAMUL>I<~ dc1 

1. h1, D. P. 

Siik~n~ici.--l. Los nirigiiiiniii>r. 2. Lo., ntogi,ticdus ho>ioruiio.s. 3. El 
Coriscjo S q z r i o r  d c  la Jlnnistiotuin. ,1. Lu odmisián eri lu magistratuin. 

5. Ei-cepcioner. 6. /Irt:rvisiis. 7.  Sei>arat.ió,z del serrjirio y jubilación. 

1.--Las Iirrsoiias qiic cjerc<.ii la fiiiicli,~~ jiidicial soii l lainada rnc::;is- 
t r a d o  por la Icy italiana. 

Los n7agistrados iiiteyrnii; <TI sii coiijuiito. la magistratura. 
Sólo forman paric dc la n~ngistrntiirn los j u i ~ c s  qiie ejcicrn sus luniio- 

nes en los órganos judiciales ordinarios (civiles y peiinles). Ko, en canihio 
los de las jurisdicciones espccial~s. 

ConIorme a este punto de vista, 5011 jurisdicciones csppcialr, tanto los 
órganos de la justicia admiiiistratii.n (Consi~jo de Estado, Jiintai Provin- 
ciales Administrativas y Trihurial dc: Curntac), conio otros \arios a los 
cuales las leyes les han encomendado el conocimiento de determiriaílas rate- 
gorías de controversias que tienen características csprciales. La Constitución 
(art. 102. scgundo párrafo) prohibe el eetablecimiento de nuevas jurisdic- 
ciont~s esperiales, y la disposición transitoria VI  (que hasta ahora no ha 
tenido plrna aplicariiíii) disponc qiip lai  existentes dibcrán somciersr n 
rcvisi6n. 0 S P ~ .  L." s i i t>s l~nr in  s p r  a1)ciiicla.;. con ~ x c ~ p c i ó n  de las adminis- 
trativas y dc los tri1,iinalps niilitarrs. I.:stos illtimos tirncn jurisdicción ~ o l i r r  
~Iclitos niilitarrs. 

]>os ~ U C C ~ S  de la (:nrtc Con-titucional no forman parte dc la magistratura. 

2 . -Pe r t~ i i cc rn  tamhicii a la magistraiiira. cn calidnd d<. ningi'tratlo- 
honorarios, aqiiclloi: qur: viial los jueces pol>iilare% los conciliadores y los 
viceprct<ircs, no ejrrcc,n ~irolisionalmc:iic 13 función jurisdicrional. sino qur 
son llamados a rcalirarln <ir manera otasiorial. 

3.--Dr at:u<,rdo cori c.1 articiilo 10.I dc la (:oii+titiirión, ''la m a g i ~ t r ~ t u r a  
conslitiiyc un orden ~iití,iiorno e itirl~pendientr d r  ci ialqui~r otro poder". 
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Para garantizar la autonomía e indel>eiideiicia de la magistratura, la 
Constitución ha establecido que debe ser regida por un nuevo órgano cons- 
titucional, el Consejo Supcrior de la Magistratura, que ha absorbido la ma- 
yor parte de las funciones precedentemente ejercidas por el Ministro de 
Justicia. 

Dicho Consejo está presidido por el Presidente de la República y sus 
integrantes son elegidos, en sus dos terceras partes, por todos los magis- 
trados ordinarios, de entre miembros pertenecientes a la propia magistra- 
tura, y el tercio restante es designado por cl Parlamento entre profesores 
universitarios de materias jurídicas y abogadoscon quince años de ejercicio 
profesional. Tamhibn forman parte del referido Consejo, el Presidente y 
el  Procurador General de la Corte de Casación. 

Entre otras funciones, corresponiie al Consejo decidir sobre la admisiún, 
adscripción, traslados y ascensos dc los magistrados. 

4,La admisión en la magistratura si ohticne mediante concurso, con- 
sistente cn un examen que abarca pruebas escritas y orales sobre materias 
jurídicas. Pueden concursar los graduados en jurisprudencia mayores de 21 
años y menores de 30, que sean ciudadanos italianos en pleno ejercicio de 
sus derechos civiles y que hayan observado siempre conducta civil y mo- 
ral irreprochable. Se discute si las mujeres pueden ser admitidas en la 
carrera judicial, pero la cuestión fuc resuelta negativamente por la Corte 
de Casaciíin, pese a que el artículo 51 de la Cotistiturión equipara a los 
ciudadanos de ambos sexos para el acceso a los cargos públicos. 

El concurso se celebra en Roma, normalmente una vez por año. Los que 
obtienen los primeros lugares son desig.iiados auditores judiciales, dentro 
del limitc de las plazas sacadas a concurso. 

Después de un aprendizaje no menor de dos años en un oficio judicial, 
los auditores son admitidos a presentar un examen práctico, en el que deben 
desenvolver en forma de sentencia, tres tesis escritas (una de derecho y 
procedimientos civil, otra de derecho y procedimiento penal y una tercera 
de derecho administrativo). Tres pruebas orales sobre las mismas materias, 
tienden especialmente a demostrar su conocimiento práctico del derecho po- 
sitivo. Concluídos los exámenes, la comisión examinadora procede a formar 
una lista, por orden de méritos, de los idóneos, los cuales son designados 
como adjuntos judiciales, a medida que se vayan presentando las vacantes, 
y destinados a ejercer funciones de pretor, de juez de "tribunale" o de 
procurador sustituto de la República, a ser posible en las demarcaciones que 
prefieran. Son excluídos d d  servicio los auditores que después de cuatro 
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años dc su iionihramir~~it<,. ~ i o  liayaii pr~.enta<lo e1 cxaint,ii prictico o hayan 
sido <Ii,clarnilos no i d ó n r o ~  r n  dos ncaiioiics. 

3.-1.a rcgln ciii~cisti,. piii-. rii c~iic toilos lo5 magistra<loi <ivl>eri Iiahcr 
triiiniado en rl concurso. 

La Ipy I W ~ \ &  la T)o~il>ilidad dc que Uran dc5iFtlado- Corix.jcl.os < I r ,  Cortri 
de  Apclnci(>ii o dr, la Corte dr: Cn:aiil,ii, ~ K , C  mEritos iriqigiies, los abogados 
y 10. p r ~ f c i ~ r < - s  i ~ ~ ~ i v e r ~ i t i ~ r i o s  dc  matcriai jurídicas, dcsi>iiés d<: un drter- 
minarlo iiíiinrro d r  a ñ n  cri i.1 ejercicio dc  ?u prolriión. 111 nombrümicnto 
se efertíia eri i i r tud <1r d<,signacióii hcclin por rl Corisvjo Suprvior <Ir la 
Mayistr:itiira. I'i,ro r s  iiiin di.posicióri qii<, ha sido ohjcto (1,: rarikinac apli- 
cacionrs. ocliialmi-nli. lejanas PII i 1  ticmpo, Iairn Iiorqiie las coii<liciori<~~ eco- 
niimic~is <le los magi~trodos rio son considcrn<la; miiy rn\idiat~lc-. bivn. por 
otra liarte. I I O ~ ~ U P ,  Cn otro sentido, a li)s m a g i ~ t r a < l ~ s  no les agrada rl in- 
gre'o, en la carrera. de  persona.? rxtrañns. 

1.0s niagistrados Iionorario no están -»rni.ii<los a coriciirio. 1 ~ r c 1  como 
indic;iinos, UIIS funciones son provisionalrs. I,os j~ierc.3 r:oliularr. q u ~  par- 
ticiliaii r n  rl jiiicio por jurado;, son sorteados para cada vc;. cntre los 
ciudatlarii>- íiiiclusir<~ dcl st,xo Bmrriino) quc posean dcierminado grado 
de  instriicci6ii. Los conciliadorrs son r lei i~nados para un triimio, rlesen- 
vuelv<,ri Eiincioncs di: conciliaciiiii y jiizgaii las controversias d i  valor mí- 
nimo. Los vicepretores lionorarios son nombrados para igual período, d e  
entre notarios y ahoga<los. y coadyuraii ron los p r e to r r ,  eri siis funrione~.  

6.--A l'artir de su dcaignación como acijunto judirial, la carrera de  
masistrarlo sr. d e ~ a r r o l ! ~  ~irogrecivam~iitt~. con has? t.11 la ~ntigi iedad y en 
los mbritoq. 

F.I nvticuio 107 <Ir la  Consiitiición ahoii;> toda distiiiciíiii dc grnilos en 
la carrcra judicial: los niopistrados se difrrei>cian cnirr si ?olam<,iitr por la 
diversidad (le sus funcioi i i~,  y por tanto, r n  magistra<ius d ~ .  "trihiinnle", 
magistrailos rlc Cortc <ic apelación y rnagietrados de cacüciiin. 

Así la t,stablece la l ~ y  de 24 dc maFo de 1951. Como cs natiiral, la 
aboliciiin <le los grado. iio ha  dc tornar-? a la 1r:ira. y la carrpra judicial 
continíia imtrañando aecivsos y diferrnciai cri 13 remuiirrarión ecoril,rnica. 

Los nsrenros no i r  realizan nunca por la -ola aiitigiii,da<l, sino en virtud 
de aiitigii<.<la<l y de iiitriio-. Tras un cicrto periodo cn cl rjvrciciu dr sus 

fun<.ionci. ci niagistra<lo I>iivdi, irr pro~novido a ernplcas .-iil)eriorr; niediante 
conciir~<i.-. I i i i  ciiales pueden ser por exarncil o por títulos (corisid<:r.íiiilosc 
como talc. las pnblicat~ioriis juridiias. las iinteiicias dir.tadai por el magis- 
trado, las comisiones eil~ecialcs drseiniicña<lo~, p t ~ . i .  En la v i i l~ r a~ i i l n  de  
los tiiulos se toniari cii ciicnta tniniiiiti I J -  ~loics rlc carir.tcr dcl coiididato, 
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su comportamiento en el ejercicio de sus funciones y en la vida privada, la 
estimación pública de la cual se encuentra rodeado, etc. 

Finalmente, los magistrados más antiguos pueden ser ascendidos me- 
diante escrutinio por turno de antigüedad, que se efectúa a base de trabajos 
judiciales y otros títulos del candidato, teniendo en cuenta sus antecedentes 
e n  la carrera. 

Las comisiones juzgadoras de los concursos y de los escrutinios, son 
nombradas para cada vez y se componen únicamente de magistrados. En 
atención al resultado de las pruebas, forman una relación de los candidatos, 
que  debe ser aprobada por el Consejo superior. previo esaiiieii d~ las 
reclamaciones eventuales de  los interesados. 

Como es natural, corresponde al propio Consejo superior la designación 
d e  los magistrados para los cargos directivos (presidentes de las cortes o 
de  los "tribunali" y dirección de las procuradnrías de la República). 

El sistema descrito se considera dirigido evidentemente a favorecer el 
ascenso de los mejores magistrados a las funciones más elevadas. Reciente- 
mente, sin embargo, se le han enderezado vivas críticas por una parte (tal 
vez la mayoría) de los magistrados, que estiman que ocasiona el burocra- 
tismo y el arribismo en la magistratura, disminuyendo la independencia 
d e  los jueces. Sería preferible, según estos críticos, un sistema de ascensos 
exclusivamente a base de antigüedad, o bien abolir de plano las promocio. 
nes y establecer una "carrera" (con el efecto de que en tanto la retribución 
dependería únicamente de la antigüedad, las divrrcas funciones se enco- 
mendarían a las personas mis  adecuadas para las distintas labores, pero 
sin ninguna vinculación con un sistema de jerarquía y de ascensos, dentro 
del respeto para una igual iiigriidad de todos). 

7.-El niagistrado puede ser separado del servicio en caso de enfer- 
medad crónica o de incapacidad superveniente, pretio dictamcn del Consejo 
superior. Y es iubilado. ron derwho a pensión. al cumplir 70 años. 
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